
 
Desamparo Familiar Súbito 
 
Cláusula Adicional 
 
 
La presente Cláusula Adicional es parte integrante y accesoria de la Cobertura Principal y se regirá, 
en todo lo que no esté expresamente estipulado en ésta, por las Condiciones Generales de la misma, 
de modo que sólo será válida y regirá mientras la cobertura principal lo sea y esté vigente.  
 
 

Artículo 1°     Definiciones 
 
Los términos que se indican a continuación tendrán el siguiente significado para todos los efectos 
de esta Cláusula Adicional: 
 

Accidente: Suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios externos y 
de un modo violento, que afecta el organismo del ASEGURADO, ocasionándole lesiones 
manifestadas por contusiones o heridas visibles y también los casos de lesiones internas o 
inmersión, reveladas por los exámenes correspondientes. 

Deporte peligroso: Toda aquella actividad deportiva, de ocio o profesional que comporta una real 
o aparente peligrosidad por las condiciones difíciles o extremas en las que se practican. 

Lesión Pre-existente: Cualquier condición de alteración del cuerpo o de la salud del 
ASEGURADO, sufrida previamente, que le haya sido diagnosticada por un médico colegiado, 
debiendo ser la misma conocida por el ASEGURADO previamente a la contratación de la presente 
Cláusula Adicional. 

Ocupación o Actividad de Riesgo: Todo quehacer o trabajo, diario o de manera habitual, que es 
ejercido en condiciones de peligrosidad porque conlleva un daño para la salud o para la integridad 
física de la persona. 

Sonambulismo: Estado de una persona que mientras está dormida tiene cierta aptitud para 
ejecutar algunas funciones, tales como levantarse, andar y hablar. 

 
Artículo 2°     Descripción de la Cobertura 

En caso de fallecimiento del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente a consecuencia de un mismo 
accidente, ya sea que el accidente haya ocurrido en territorio nacional o internacional, la Compañía 
pagará la Suma Asegurada señalada en la Solicitud de Seguro. 
Es condición para la presente cobertura, que entre el fallecimiento del ASEGURADO y el de su 
cónyuge/conviviente exista un plazo máximo de veinticuatro (24) horas. 
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Artículo 3°     Exclusiones 
 

Quedan excluidos de esta cobertura los siniestros ocurridos bajo los eventos que se 
excluyen en las Condiciones Generales de la cobertura principal. Adicionalmente, los 
siniestros ocurridos se excluirán si ocurren bajo las siguientes causas: 

a) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones 
bélicas, con o sin declaración de guerra, guerra civil, insurrección, 
sublevación, rebelión, sedición, poder militar o usurpado, ley marcial, motín o 
conmoción civil, o las que ocurran como consecuencia de la prestación del 
servicio militar en cualquiera de las Fuerzas Armadas nacionales o 
extranjeras, en tiempo de paz o guerra. 

b) Detonación, reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva; 
independientemente de la forma en que se haya ocasionado. 

c) Duelo concertado, suicidio o intento de suicidio, consciente y voluntario. 
d) Participación activa del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente en cualquier 

acto delictivo o en actos violatorios de leyes, normas o reglamentos; siendo 
aplicable esta exclusión siempre y cuando corresponda a un delito o constituya 
la causa del siniestro. 

e) Participación del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente en peleas o riñas, 
salvo en aquellos casos en que se establezca judicialmente o a través de 
indicios razonables (en caso de fallecimiento del ASEGURADO y su 
cónyuge/conviviente) que se ha tratado de legítima defensa. 

f) Participación del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente en huelgas, motín, 
conmoción civil, daño malicioso, vandalismo y terrorismo. 

g) Participación del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente como conductor o 
acompañante en carreras, ensayos de velocidad o de resistencia de vehículos 
motorizados (automóviles, motocicletas, lanchas o avionetas). 

h) Participación del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente en actos temerarios o 
en cualquier maniobra, experimento, exhibición, desafío o actividad 
notoriamente peligrosa, entendiendo por tales aquellas donde se pone en 
grave peligro la vida e integridad física de las personas. 

i) Viajes aeronáuticos que haga el ASEGURADO y su cónyuge/conviviente en 
calidad de pasajeros en vuelos de itinerarios no fijos ni regulares. 

j) La práctica de deportes peligrosos. Por ejemplo: buceo, canotaje, escalamiento 
de montañas, puenting, paracaidismo, parapente, ala delta, boxeo, polo, 
hockey, rugby, football americano, box, ski, equitación, prácticas hípicas, 
rodeo, corrida de toros y cacería de fieras. 

k) El desempeño de alguna ocupación o actividad de riesgo. Por ejemplo: el 
manejo de explosivos o sustancias químicas, minería subterránea, trabajo en 
alturas,  construcción, manejo de líneas de alta tensión o similares, ser 
bombero, ser miembros de las Fuerzas Armadas o Policiales. 

l) Desempeñarse como piloto, tripulante de aviones de cualquier clase, y 
asimismo como empleado de una aerolínea que en calidad de pasajero y en 
razón de su ocupación haga uso de las mismas líneas en que presta sus 
servicios. 



m) Eventos ocurridos bajo la influencia de drogas y/o estupefacientes. 
n) Accidente de tránsito en estado etílico del ASEGURADO y/o su 

cónyuge/conviviente, con presencia de alcohol en la sangre en proporción 
mayor a 0.5 gramos por litro de sangre al momento del accidente, salvo 
cuando el Asegurado y/o su cónyuge/conviviente hubiere sido sujeto pasivo en 
el acontecimiento que produjo su fallecimiento. Para la aplicación de esta 
exclusión se tomará como referencia el límite máximo aceptable de alcohol por 
litro de sangre al momento de un accidente de tránsito, así como  el ratio de 
0.15 gramos de alcohol por litro de sangre como promedio de metabolización 
del alcohol por el organismo por hora. Este ratio se aplicará al lapso 
transcurrido entre la hora del accidente y la hora del examen obligatorio de 
dosaje. 

o) Lesiones pre-existentes al momento de contratar esta Cláusula Adicional. 
 

Artículo 4°     Terminación del Seguro 
 
La cobertura prevista por esta Cláusula Adicional cesará en la fecha en que termine la 
cobertura principal, cualquiera sea la causa. 
 
 

Artículo 5°     Aviso del Siniestro y Procedimiento para Solicitar Cobertura 
 

Aviso del siniestro: Dar aviso a la COMPAÑÍA por cualquiera de los medios de 
comunicación pactados, de la ocurrencia del siniestro, en un plazo no mayor a treinta 
(30) días calendario luego de conocido el suceso, o de haber tomado conocimiento del 
beneficio, o después de dicho plazo, tan pronto como sea posible, siempre y cuando el 
retraso obedezca a motivos de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad de hecho. 

Documentos: Posteriormente, para la Solicitud de Cobertura, se deberá presentar en 
las oficinas de la COMPAÑÍA los siguientes documentos (en original o certificación de 
reproducción notarial, antes copia legalizada), sin plazo límite específico pero antes 
del plazo de prescripción establecido por la normatividad vigente: 

1. Documento de identidad del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente fallecidos, 
en caso de tenerlos físicamente; 

2. Partida o Acta de Defunción 
3. Certificado Médico de Defunción completo; 
4. Informe médico donde se indique la fecha de diagnóstico de la enfermedad que 

causó la muerte (causa básica), emitido por los hospitales del Ministerio de 
Salud, de Defensa y del Interior y el Seguro Social de Salud (EsSalud), u otra 
entidad autorizada para emitir este tipo de documento. 

5. Documento de identidad del solicitante de la cobertura; 
6. Atestado Policial completo o Parte policial, en caso corresponda; 
7. Protocolo de Necropsia completo, en caso corresponda ; y 
8. Resultado de Dosaje Etílico y/o Resultado de Análisis Toxicológico, en caso 

corresponda. 



9. Declaratoria de Herederos, en caso corresponda. 

 
En caso de muerte presunta del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente, ésta deberá 
acreditarse conforme a las disposiciones legales vigentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Muerte Accidental en Transporte Público 
 
Cláusula Adicional 
 
 
La presente Cláusula Adicional es parte integrante y accesoria de la Cobertura Principal y se regirá, 
en todo lo que no esté expresamente estipulado en ésta, por las Condiciones Generales de la misma, 
de modo que sólo será válida y regirá mientras la cobertura principal lo sea y esté vigente.  
 
 

Artículo 1°     Descripción de la Cobertura 

En caso que el ASEGURADO fallezca a consecuencia de un accidente ocurrido en condición de 
pasajero, ya sea cuando ha estado viajando, subiendo o descendiendo de cualquier medio de 
transporte público, ya sea terrestre, ferroviario o acuático, durante la vigencia de esta Cláusula 
Adicional, ya sea que el accidente haya ocurrido en territorio nacional o internacional, LA 
COMPAÑÍA pagará la suma asegurada señalada en las Condiciones Particulares y/o Certificado de 
Seguro, según corresponda, siempre y cuando el ASEGURADO haya realizado el pago respectivo 
por el pasaje y que las causas del accidente no se encuentren comprendidas dentro de las 
exclusiones de esta Cláusula Adicional. 

Esta cobertura cubre la muerte accidental del ASEGURADO hasta por un (1) año luego de 
producido el accidente. En este caso, es condición esencial para que surja la responsabilidad de LA 
COMPAÑÍA que la muerte sobreviniente sea efecto directo de las lesiones originadas por el 
accidente. 

La Cláusula Adicional cubre también la muerte del ASEGURADO como consecuencia de accidentes 
sobrevenidos al tratar de salvar vidas humanas. 

Esta cobertura se indemnizará en adición a la cobertura principal de Muerte Accidental. 

 
Artículo 2°     Exclusiones 

 

Rigen para la presente cobertura las Exclusiones establecidas en las Condiciones 
Generales de la Póliza. 

 
Artículo 3°     Terminación del Seguro 

 

Le serán aplicables las causales de terminación indicadas en el Condicionado General de la Póliza 
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Artículo 4°     Aviso del Siniestro y Procedimiento para Solicitar Cobertura 

 

Rige para la presente cobertura el mismo procedimiento establecido en las 
Condiciones Generales de la Póliza para la cobertura principal de Muerte Accidental. 

 
Artículo 5°     Pago de Beneficios 

 

Comprobada la veracidad de los hechos y de los documentos presentados, y luego de haber 
verificado que la causa no se encuentra comprendida dentro de las Exclusiones, LA COMPAÑÍA 
procederá a pagar a los beneficiarios la indemnización correspondiente, a más tardar en el plazo 
máximo de veinte (20) días de haber entregado la información completa. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Reembolso por Traslado Funerario 
 
Cláusula Adicional 
 
 
La presente Cláusula Adicional es parte integrante y accesoria de la Cobertura Principal y se regirá, 
en todo lo que no esté expresamente estipulado en ésta, por las Condiciones Generales de la misma, 
de modo que sólo será válida y regirá mientras la cobertura principal lo sea y esté vigente.  
 
 

Artículo 1°     Descripción de la Cobertura 

El pago del traslado de los restos mortales hasta el país o región nacional de residencia habitual del 
ASEGURADO. Esta cobertura comprende el pasaje aéreo y embalsamamiento, hasta el límite 
indicado en la Solicitud de Seguro. 

El ámbito territorial de la cobertura se extiende a toda provincia, departamento, país, exceptuando: 
Afganistán, Cuba, República Dominicana del Congo, Irán, Iraq, Liberia, Sudán o Siria o cualquier 
país que ingrese a la lista OFAC, en cualquiera que sea el medio de transporte utilizado. Sin 
perjuicio de lo anterior, se podrán excluir expresamente los hechos ocurridos directa o 
indirectamente como resultado de un viaje a, en o a través de otros países o territorios especificados 
en las CONDICIONES PARTICULARES y/o Certificado de Seguro, según corresponda. 

 
Todos los ASEGURADOS deberán cumplir los requisitos de asegurabilidad establecidos en las 
CONDICIONES PARTICULARES y/o Certificado de Seguro, según corresponda y su ingreso será 
automático en la PÓLIZA. Todo ASEGURADO que no cumpla los requisitos de asegurabilidad 
establecidos en las CONDICIONES PARTICULARES y/o Certificado de Seguro, según corresponda, 
no tendrá cobertura en el presente seguro. 

 
Artículo 2°     Exclusiones 

Esta cobertura no cubre el fallecimiento del ASEGURADO si este fuere causado por: 
a) ENFERMEDADES, CONDICIONES O LESIONES PREEXISTENTES del 

ASEGURADO y cualquiera de sus consecuencias, incluyendo convalecencias y 
alteraciones durante tratamientos que no se encuentran todavía en una etapa 
consolidada. 

b) Participación en cualquier equipo deportivo profesional o semiprofesional y 
cualquier deporte o actividad riesgoso: aviación privada, paracaidismo, ala 
delta, parapente, bungee jumping, alpinismo, escalada, motociclismo, artes 
marciales, boxeo, rodeo, rugby, equitación, polo, buceo. 

c) Suicidio, intento de suicidio o LESIÓN intencionalmente infringida por el 
ASEGURADO a sí mismo. 
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d) Prestación de servicios en las fuerzas armadas o unidades auxiliares de las 
mismas en casos de Guerras civiles nacionales o extranjeras, motines, 
movimientos populares, represalias, restricciones a la libre circulación, 
huelgas, explosiones, misiones para la obtención o mantenimiento de la paz. 

e) Las enfermedades epidémicas y sus consecuencias, que provengan directa o 
indirectamente de pandemia, ya sea que haya sido declarada por la 
Organización Mundial de la Salud o el organismo que lo reemplace, o bien, por 
la autoridad correspondiente de cualquiera de los países, localidades o 
regiones afectadas. 

f) Comisión de actos calificados como delito, así como la participación activa en 
rebelión, revolución, sublevación, asonadas, motín, conmoción civil, 
subversión y terrorismo. 

g) Encontrarse el ASEGURADO en estado de ebriedad, o bajo los efectos de 
cualquier narcótico, a menos que hubiese sido administrado por prescripción 
médica. Estos estados deberán ser certificados por la autoridad competente. 

h) Desempeñarse el ASEGURADO como piloto o tripulante de aviones civiles o 
comerciales, a menos que expresa y específicamente se prevea y acepte su 
cobertura por el asegurador. 

i) Participación en carreras, apuestas, competencias y desafíos que sean 
remunerados o sean la ocupación principal del asegurado. 

j) Acto delictivo cometido, en calidad de autor o cómplice, por un beneficiario o 
quien pudiere reclamar el monto asegurado o la indemnización. 

k) La asistencia por servicios que el ASEGURADO haya contratado sin previa 
autorización de la Central de Asistencia, salvo se acredite a satisfacción de la 
COMPAÑÍA que por causa de fuerza mayor ha sido imposible requerir la 
previa autorización. 

l) Los gastos de asistencia médica, hospitalaria o sanitaria en que se haya 
incurrido fuera del territorio de cobertura según lo determinado en las 
Condiciones Particulares y/o Certificado de Seguro, según corresponda. 

m) La asistencia por cualquier acontecimiento, pérdida, lesión, daño o 
responsabilidad legal que se produzca como consecuencia directa o indirecta 
de un viaje en, a, o a través de cualquiera de los siguientes países: Afganistán, 
Cuba, República Democrática del Congo, Irán, Iraq, Liberia, Sudán o Siria o 
cualquier país que ingrese a la lista OFAC. 

n) La asistencia por cualquier pérdida, lesión, daño o responsabilidad legal que 
sufra directa o indirectamente una persona terrorista o miembro de una 
organización terrorista, traficante de drogas, o proveedor de armas nucleares, 
químicas o biológicas 

o) Peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se establezca judicialmente o a 
través de indicios razonables (en caso de fallecimiento del ASEGURADO) que 
se ha tratado de legítima defensa.   

p) Anomalías congénitas, y los trastornos que sobrevengan por tales anomalías o 
se relacionen con ellas. 

 
Artículo 3°     Terminación del Seguro 



La cobertura prevista por esta Cláusula Adicional cesará en la fecha en que termine(n) la(s) 
cobertura(s) principal(es), cualquiera sea la causa. 

 
Artículo 4°     Aviso del Siniestro y Procedimiento para Solicitar Cobertura 

Para atender las solicitudes de cobertura se deberá entregar a LA COMPAÑÍA , según corresponda, 
los siguientes documentos en original o certificación de reproducción notarial (antes “copia 
legalizada”): 

1. Certificado de defunción del Asegurado o Asegurado Adicional, según corresponda. 
2. Acta  de defunción del Asegurado o Asegurado Adicional, según corresponda. 
3. DNI del Asegurado o Asegurado Adicional, según corresponda. 
4. Original de las facturas y/o boletas que acrediten los gastos por el traslado. 
5.  En caso de muerte accidental: atestado policial completo, dosaje etílico y resultado del 

examen toxicológico. 
6. Informe médico donde se indique la fecha de diagnóstico de la enfermedad que causó la 

muerte (causa básica), emitido por los hospitales del Ministerio de Salud, de Defensa y del 
Interior y el Seguro Social de Salud (EsSalud), u otra entidad autorizada para emitir este 
tipo de documento. 

 


